
CONSTANCIA SECRETARIAL: DICIEMBRE /2023 

-En memorial que antecede los demandados confieren poder a una profesional 
del derecho. 

SANDRA MILENA GUTIERRREZ VARGAS. Secretaria.  

                                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
              Manizales, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

                                 Radicado No. 17001-4003-003- 2023-00744-00  

Visto el informe secretarial que antecede se ordena:  Se reconoce personería judicial 
amplia y suficiente a la Dra. Mónica Esmeralda López Correa para actuar en 
representación de la parte demandada, en este este proceso ejecutivo seguido por el 
BANCO DE OCCIDENTE en contra de REPRESENTACIONES DE LA SALUD RP S.A.S. 
representado por Jorge Hernán Acevedo Echeverry y Jorge Hernán Acevedo Echeverry 
como persona natural, en los términos del poder conferido.  

En consecuencia, se tiene por notificada por conducta concluyente a la Dra. Mónica 
Esmeralda López Correa, apoderada judicial de los demandados  REPRESENTACIONES 
DE LA SALUD RP S.A.S. representado por Jorge Hernán Acevedo Echeverry y Jorge 
Hernán Acevedo Echeverry como persona natural, a quien se notifica personalmente el 
contenido del auto que libró mandamiento de pago en su contra y fechado el día 09 de 
noviembre /2023 y se considera notificada desde la fecha de presentación del escrito, 
esto es, desde el 27 de noviembre de 2023, pero los  términos  para contestar  la  
demanda, empezarán  a contarse desde el día siguiente al envío del traslado a la citada 
profesional a su correo electrónico: abogadalopezcorrea@gmail.com La notificación 
por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal como lo 
dispone el artículo 301 del C.G.P.   

NOTIFIQUESE 

La Juez    

   VALENTINA JARAMILLO MARIN   

 

 GJUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

 
No.  188    del 06/12/2023 

 
SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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